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Tomo II.—Pág. 1171 

Se declara t ex to of ic ia l y a u t é n t i c o e l de l a 

disposiciones oficiales, cua lquiera que sea su 

o r i g e n , publicadas en l a Gaceta de Manila, por 

t an to s e r á n obl igator ias en su c u m p l i m i e n t o . 

(Superior De&'eto de 20 de Febrero de 1861. 

S e r á n s u s c r i t o r e » forzosos á la Gacela todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o er igidos c iv i lmen te , 

pagando su impor t e los que puedan, y supl iendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provinc ias . 

(i?ea¿ órdeníde 76 de Setiembre, ae 1381) 

QOBISBNO GrSN S R A L D E FILIPINAS. 

Jlacienda. 

Manila, 11 de Julio de 1889. 
Da cocformidad con lo prepuesto por la I n -

íeBdencia genial de Hacienda y en consonan
cia con lo dispuesto por este Gobierno General 
en Superiores decretes de 24 de Setiembre de 
1€86 y 6 de Ju io de 1887, vengo en decla
rar exentes drl pago de contribucionf-s persona
leŝ  por espacio de 10 sños á contar dfsde la 
fecha del presante decreto, á todos los indivi
duos de las primeras cien familias que se pre
senten á pobltr el Htio en que se halla esta
blecido el destacamento de Sindangan, Distrito 
de D^pitan en la isla de Mindanao. 

Publíquese y dése cuenta al Gobierno de S. M. 
y á los demás efectos vuelva á la Intendencia 
de Hacionda. 
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/Secretaria. 
Negociado 3.° 

El Excmo. Sr. Gobernador General se ha ser
vido disponer que para general conocimiento, se 
publiquen en la «Gaceta» los nombras de los Gc-
bemadorcill s qua con esta fecha han sido ele
gidos para el bienio d^ 1889 á 1891, en los pue
blos que k co-tinuacion se expresan: 

Provincia de Manila. 
D. Mariano Lais. 
D. Venancio P. Cruz. 
Provincia de Cavite. 

. D. Benito Ta^le. 
Provincia de Nueva Vizcaya. 

. D. Teodoro Padilla. 
Provincia de Cagayan. 

. D. Manuel M -g-alad. 
. D. Salvador Camacón. . 

11 de Julio de 1889.=A. Monroj. 

Navetas (mest.s) 
S. Juan del M.te. 

Imus. 

jBambang-. 

íffaig. 
Lallo. 

Ma 

l.erlugardslaterM. 
2.9 id. id. 

1. 

l .erlugardí latéraa. 

l.er lugar da la Urna. 
2.9id. id. 

nua. 

Paa^te m i l i t a r 
G O B I E R N O M I L I T A R . 

Servicio de la plam para el dia 12 de Julio de 1889. 
Parada y vigilanris, los < uerpos de la guarnición.— 

Jefe de dia, el Comandante de Ejército, D. Manuel 
«eliido.—Imaglunrib, otro D. Carlos Caries.—Hospital 
y provisiones, Ingenieros, tercer Capitán.—Re.conoci-
ttnento de ssacatt y vigilancia montada, Artillería.— 
JaBeo de enfermos. Artillería.—Música en la Luneta 

7 á 8 de la noche, núm. 2. 
De órden de- Excmo. Sr. Brigadier, Gobernador M i -

iitar interino.—El T. C. «argento mayor, José García. 

ño 

610S OJ 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

D E F I L I P I N A S . 

Celebrada en 26 dei pagado, la 132.a subasta para la 
de fi^^0'1 de bi^etes <llíl Tesoro, creados p r decreto 

d a de l8^7^ ante Ia Junta de amortización de 
êuda de Colecciones de tabaco, con las formalidades 

prefijadas en la convocatoria publiada en la «Gaceta» 
del dia 12 del mismo, no se ha preseitado ninguna pro
posición. 

t Lo que se anuncia en la «Gaceta» para general cono
cimiento. 

Manila, 9 de Julio de 1889.—Eirique Fernandez. 
É 

Consiguiente á lo dispuesto ei el Real Decreto 
de 22 de Marzo de 1878, que smeionó la emisión 
de Billetes del Tesoro de estas Islas, creados por 
decreto del Gobierno general de las mismas de 6 
de Abril de 1877, para pago de las cosechas atra
sadas de tabaco, he acordado qne si dia 26 del actual, 
á las diez de su mañana, se verifique ante la Junta 
general de amortización de la deada de Colecciones 
de tabaco, qne para este efecto se constituirá en el 
salón de actos públicos de esta Intendencia general, 
sito en el edifu-io antigua Aduana, la 132.a subasta 
para la amortización de dichos créditos. 

La cantidad que se destina á dicha amortización 
es la de 500 pesos. 

El tipo á qne el Tesoro adquirirá los expresados 
Billetes es el de ochenta por ciento de su valor no
minal, que se ha dignado fijar para esta subasta el 

Junta de Autoridades, "a tenor de lo preceptuado en 
su decreto de 17 de Mayo de 1878; no admitiéndose 
las proposiciones que no estén dentro de este, y pre
firiendo las de tipo más bajo, en la forma que se ex
presa á continuación. 

Las personas que deséen interesarse en la subasta 
de dichos efectos, podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes: 

Las proposiciones que se presenten han de exten
derse con sujeción al modelo que se inserta á seguida 
de este anuncio, y se expresará en ellas la serie, 
numeración por órden correlativo de menor á mayor 
é importe nominal de los títulos que los proponentes 
se comprometen á entregar, así como el valor efec
tivo, al tipo que fijen en su proposición, en el con
cepto de que no podrán fijarse diversos tipos en una misma 
proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los Billetes, se ex
presarán en letra, en pesos fuertes y céntimos do 
peso, sin hacer mérito de quebrados de céntimo. 

Los licitadores presentarán sus proposiciones en plie
gos cerrados, y en el sobre expresarán el nombre del 
presentador, la subasta á qne se refiere y el número 
de los que contenga el pliego, los cuales se entre
garán al Sr. Presidente de la Junta; dándose para 
la presentación, un plazo de quince minutos, á contar 
desde la fijada para la subasta. Pasado d cho plazo y 
prévia lectura por el Escribano de Hacienda, del anun
cio de la subasta, se procederá por el mismo á la aper
tura de los pliegos que para este efecto, le pasará el 
Presidente, desechándose desde luego las proposiciones 
qne contengan tipo superior al señalado y admitién
dose las que no excedan, por el órden siguiente: 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo á ma
yor, según el precio de cada una, comenzará la admi
sión, prefiriendo siempre las de precios más bajos. 

En igualdad-de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto, se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado á un mismo 
cambio, y entre las de tipo y suma igual, se hará la 
adjudicación por sorteo. 

Cuándo se llene la --antidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida, 
quedarán desechadas. Si la última admitida hasta en
tonces, excediese d é l a expresada cantidad, se reducirá 
á la que baste para su completo; y si hubiese en este 
caso dos ó más proposiciones, se adjudicará la suma 
en cuestión, por sorteo, entre los firmantes de estas. 

Esto mismo se verificará cuando resulten admitidas dos 
ó más proposiciones iguales por lacantidad total del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro residentes en las 
colecciones y provincias, podrán mostrarse parte en 
la subasta, enviando sus proposiciones en pliegos cerra
dos y bajo doble sobre al Escribano de Hacienda, por 
conducto del respectivo colector ó R. Cura Párroco, ó 
directamente al Presidente de la Junta, debiendo ha
cerlo en plieg'o certificado, en uno ú otro caso. 

Los Billetes que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones admitidas, se presentarán en la Te
sorería Central, si fuesen de personas que han sus
crito sus proposiciones en esta Capital ó que siendo 
de provincias, les conviniere verificarlo en Manila, á 
los quince dias de la adjudicación de la subasta, y á 
igual número de dias después de recibido el aviso, que al 
efecto dirigirá el Presidente de la Junta de amortiza-
clon al Administrador ó Subdelegado de Hacienda, quien 
deberá dar conocimiento de él á los interesados, si fue
sen de las enviadas de las Colecciones ó provincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles facturas y 
conteniendo al dorso de los Billetes el siguiente en
doso: «á la Junta general de amortización de la deuda 
de Colecciones de tabaco, para su amortización nor su-

Has se pondrá la numeración por órden correlativo de 
menor á mayor, no admitiéndose otros Billetes que los 
designados en los pliegos de proposiciones. Una de las 
expresadas facturas se d'volverá al interesado con el 
«recibí» de la oficina en que se presenten, para su 
resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Hacienda pú
blica de provincias, á quienes se presenten facturas 
con Billetes admitidos en la subasta, los remitirán in
mediatamente, en pliego certificado, al Presidente de la 
repetida Junta, para que disponga su comprobación con 
los respectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos ú otros 
rematantes con sus respectivos talones, y declara
dos legítimos, el Intendente general de Hacienda, 
Presidente de la Junta de amortización, dispondrá 
que la Ordenación de Pag*os expida los oportunos 
libramientos á favor de aquellos, y anunciará en la 
Gaceta de Manila el dia en que pueden estos ha
cerlos efectivos en la Tesorería Central, en cuyo 
acto deberán presentar la factura que les sirve de 
resguardo de aquellos. En caso de que la adjudica
ción del todo ó parte de la cantidad, se hubiese 
hecho á favor de algún proponente con residencia 
en provincias, que no hiciese uso de la facultad de pre
sentarlos en la Tesorería Central, se comunicarán las 
órdenes oportunas al Administrador ó Subdelegado 
de Hacienda, para que verifique el pago, prévia pre
sentación de la factura resguardo de que antes se trata. 

Manila, 9 de Julio de 1889.—Enrique Fernandez. 
MODELO D E PROPOSICION 

D vecino de ofrece para su amortiza
ción en la subasta que ha 'de celebrarse en Manila el 
dia de de 188 los billetes del Te-

\ soro de la emisión decretada en 6 de Abril de 1877, 
| que á continuación se expresan, importantes pe-
i sos nominales, al cambio de pesos céntimos 
j por ciento de su valor nominal, y con sujeción á las 

condiciones que comprende el anuncio para la misma^ 
I publicado por la Intendencia general de Hacienda. 

N ú m . de b i 
lletes of re -
i-ldoa por 
cada s ne . 

S é r i e s á 
que per te -

ecen. 

N n m e r a c ' o n 
cor re la i iva de los billetes 

de m e n o r a mayor . 

T o t a l n o m i n a l . 

Valor n o m i n a l á 
los b i l l e es o i r e c i -
dos por c a í a s é -

r i e . 

Pesos. C é n t . 



E E SUMEN. 
Número de billetes ofrecidos 
Valor nominal de todos ellos. . $ 
Importe efectivo de los mismos al tipo de esta 

proposición. § 
de de 188 ' 

(Firma del proponente). 

MODELO DE FACTURA. 

Factura de billetes del Tesoro de la emisión 
decretada en 6 de Abri l de 1877. importantes en junto.. . . 
pesos nominales, que D vecino de 
presenta en la (aquí se expresará si es en la Teso
rería general, Administración ó Subdelegacion de Ha
cienda), los cuales van endosados á la Junta general 
de amortización de la deuda de colecciones de tabaco, 
para su amortización por subasta, por baber sido ad
mitida la proposición que para tal efecto, hizo el que 
suscribe, en la celebrada en Manila el dia 
de de 188... , y cuya presentación se ve-
rifÍ3a para los efectos de su pago en metálico. 

Valor" n o m i n a l de 
los billetes o f r ec i 
dos po r cada s é -

r i e . 
N ú m . d e b i 
Iletes ofre
c idos por 
cada s é r i e . 

Series á 
que per te

necen. 

N u m e r a c i ó n 
cor re la t iva de los bi l letes 

de menor á mavor . Pesos. G é n t . 

. de de 188. 
N. (Firma del proponente). 
JNota.—Esta factura deberá extenderse en un pliego 

entero de papel, con objeto de que sirva de carpeta 
para contener dentro los billetes del Tesoro, que á la 
misma deben acompañarse. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N . Y . S. L . CIUDAD D E MANILA. 

-De órden del Exorno. Sr. Corregidor, se saca por 
segunda vez á pública subasta para su remate en 
el mejor postor, el arriendo del arbitrio de la ma
tanza y limpieza de reses de esta Ciudad y arrá
sales de Binondo, Tondo, San José, Santa Cruz, 
Quiapo San Miguel, Sampaloc, San Fernando de 
Uilao, Ermita y Malate por tres años y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«baceta oficial» números 120, 122, 123 y 125, co
rrespondientes á los dias 4, 6, 7 y 9 del raes de 
Mayo próximo pasado, entendiéndose que dicha con-

y terminará el 3J de Diciembre de 1892, y que se 
ha rebajado en un 10 p § el tipo anual primitivo 
quedando por consiguiente reducido h la cantidad 
anual de cincuenta y cuatro mil quinientos cuarenta 
pesos ó sea á la de ciento sesenta y tres mil seis
cientos veinte pesos en el trienio. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayu! tamiento en la Sala Capitular de las casas Con
sistoriales, el dia diez de Agosto próximo venidero 
á las diez de su mañ-ma. 

Manila, 10 de Julio de 1889.—Bernardino Mar-
zano. 3 

Relación de los trabajos ejecutados durante la segunda 
quincena del mes de Junio ultimo, en las obras del 
abastecimiento de aguas potables á esta Capital. 

Obras de ampliación del servicio. 
Pe han colocado 477 metros de tubería de 5 pul 

gadas en la c»lle Nueva del arrabal de la Ermita, 
dos llaves y cinco bocas de incendio. 

En la calle de Sm^alon del mismo arrabal, se 
han colocado 100 metros de tubería de 4 pulgadas 
y una boca de incendio. 

Se continúa construyendo la nueva línea de tu
bería para sustituir á la qae pasa sobre el puente 
de Ayala. 

Se continúa la construcción de dos fuentes de or
nato en la plaza de Santo Tomás 

Se está colocando tubería en el estero de San Se
bastian. 

Se continúa construyendo el puente sobre el arroyo 
del Ermitaño en el camfno de Santolan. 

Obras de conservación. 
Se han reparado 30 fuQntes de vecindad y se ha 

hecho la limpieza de estas y de las de ornato. 
Se han relevado: y reparado 13 bocas de incendio y 

rectificado la altura de 16 cajas de registro. 
Se han corregido 6 fugas de agua que se nota

ron en las tuberías y se han arreglado los desagües 
de las fuentes de vecindad. 

Se han colocado 6 defensas de madera en igual 
•número de cajas de registro que no las tenían, y se 
han csmpuesto 8 defensas que se habían extropeado. 

Se continúa haciendo la prueba de los tubos que 
se reciben en el parque de Arroceros. 

Se están pintando las tapas de los pozos ventilado
res de los depósito?. 

Se están componiendo los edificios de caña y ñipa 
que hay en el campo, pertenecientes á las obras. 

Servicio partialar á domicilio. 
Se ha instalado el servüo de agua en el Beaterío 

y Colegio de Sta. Catalini (Intramuros). 
También se ha instalaó el servicio en la casa de 

la plaza del Cármen, de). Juan Atayde. 
Servicio público, trabajos e las máquinas y consumo 

de aua. 
Se han verificado los rigos en las calzadas, calles 

y paseos los dias que noha llovido. 
Las máquinas han funconado los dias 19, 20, 21, 

22, 25, 26, 27 y 28, sostniendo en los depósitos la 
altura de agua conveniole 

El agua que ha entrad en ellos durante la quincena 
ha sido 89 486 metros cibicos. 

La que ha salido de álos para abastecer á la po
blación ha sido 102.700 n.3 que dá un promedio de 
6846 m.3 diarios el consuno; :máximo se verificó el dia 
35, con 7286 m.3 y ei nínimo el dia 30 con 5895 
metros cúbicos. 

Ei agua consumida duarante el mes, ha sido 
218.818 m.3 que acisa un consumo diario medio de 
7299 m ' 

Las máquinas bar funcionado durante el mes, 17 
dias. 

Lo que sn virtud de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento se publica en la «Gaceta oficial», para general 
conocimiento. 

Manila, 9 de Julio (e 1889.=Bernardino Marzino. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y P R O P I E D A I E S D E LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se 
ha servido disponer jue el dia 17 de Agosto próximo 
y á las diez en pumo de su mañana, se celebre ante 
esta Administración Central y la Subdelegacion de 
Hacienda pública de llocos Norte, 9 0 concierto público 
y simultáneo para vender el camarin de depósito y 
embarque de tabaco rama y casa del encargado ^ del 
mismo que la Hacienda poseé en el puerto de Dirique 
de la indicada provincia, con una baja del 5 p § spbre 
el tipo que rigió en el anterior, ó se-t por la cantidad 
de $ 365'52 en progresión ascendente, y con entera 
sugecion al pliego de condiciones aprobado por la la -
tendencia general de Hacienda en decreto de 3 de 
Mayo de 1887. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del 
sello 10.° ó su equivalente, el dia y hora señalados. 

El expediente en que consta el citado pliego de 
condiciones y demás documentos facultativos, se halla 
dn,;--- tjí^tirstt- (, H * * * * v«w«Ap> r e s t p o f t í * " * «i» «>ste Centro 
hasta el dia del concierto. 

Manila, 9 de Julio de 1889.—Luis Sagües. 2 

PUNTOS. 

BANCO ESPAÑOL F I L I P I N O . 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno y en cumpli

miento del artículo 32 de los Estatutos, se distribuirá 
á los Sres. accionistas el dividendo de siete por 
ciento, correspondiente al semestre vencido el 30 de 
Junio último. 

Secretaría del Banco á 9 de Julio de 1889.—Ma
tías Saenz de Vizmanos y Lecarós. 2 

.El Intendente Mi l i ta r de estas Islas, 
Hace saber: que no habiendo dado resultado la pr i 

mera convocatoria de proposiciones libres celebrada 
en esta Intendencia el dia 21 de Junio último y en 
virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Capitán 
General, Director general de Administración Militar de 
estas Islas, de 8 de Agosto de 1888, se convoca por el 
presente una segunda licitación al objeto de adquirir 
en el término de dos meses, el aceite de coco y velas 
de esperma que se calculan necesarios en las Facto
rías de utensilios que se detallan á continuación para 
el suministro de las fuerzas del Ejército, con su
jeción al Eeglamento de contratación de 18 de Junio 
de 1881 y demás órdenes vigentes, cuyo acto 
tendrá lugar en los Estrados de esta Intendencia Militar 
á las diez de la mañana del dia 23 del mes actual, ante 
el Tribunal de subasta y con sujeción al mismo pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría 
de la expresada dependencia, todos los dias no feriados. 

Las proposicioues se presentarán en pliegos cerrados 
admitiéndose por el Tribunal de subasta media hora 
antes de la anunciada para dicho acto, é irán extendi
das en papel de sello décimo y con arreglo al mo
delo que se fija al pie de este anuncio, acompañán
dose del talón de depósito importante 100 pesos 
hecho en la Caja de Depósitos de esta Capital y de 
la cédula personal que acredite la capacidad legal 
del propouente, con arreglo á lo espresado en la con
dición cuarta del pliego de este servicio. Los propo-
ponentes que tengan la calidad de comerciantes les 
bastará para que sea válida su proposición, el acom
pañar además de la cédula personal, el último recibo 
en que conste haber satisfecho la contribución, con 
sujeción á la espresada condición 4 a del referido nliego. 

Manila, 9 de Julio de 18^9.—P. V.—El Comisario 
de Guerra de 1.a clase, León iglftsá. 

Manila. 
Cavite. 
Cebú. 
Zambofnga. 
Cottabato . 
Joló . 
Puerto Princesa 
Balabac. . 

Total. 

A c e i t e de 
coco. 

L i t r o s . 

5.300 
960 
200 

1.500 
1.900 
1.600 

600 
200 

12.260 

Velas je 
esperm* 

6 
38 

ICO 
30 
20 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. F. de T. vecino de habitante en It 

calle de núm enterado del anuncio 
y pliego de condiciones para contratar en el térmmo 
de dos meses, la adquisición y entrega en las factorías 
de este Archipiélago, del aceite de coco y velas de es
perma que sean necesarios para el suministro de las 
fuerzas de este Ejército, se compromete á verificar dicho 
suministro, con sujeción al pliego de condiciones y á 
los precios siguientes: 

Pesos 

la 
ud: 

i 

' l t 

I 

va 

> 
de 

280 íisí 

e ' 

di] 

•O: 

JEn Manila. 
Por cada litro de aceite de coco, tantos cénti-

mos de peso en letra. . » » 
Por cada kilógramo de velas de esperma, tantos 

céntimos de peso en letra. . » & 
Bn Cavite. 

Por cada litro de aceite de coco, tantos cénti
mos de peso en letra. • » » 

Por cada k l ógramo de velas de esperma, tantos 
céntimos de peso en letra. - » 9 

En CeM. 
Por cada litro de aceite de coco, tantos cénti

mos de peso en letra. - » s 
Por cada kilógramo de velas de esperma, tantos 

céntimos de peso en letra. » » 
En Zamloanga. 

Por cada licro de aceite de coco, tantos cénti
mos de peso en letra. . » » 

Por cada kilógramo de velas de esperma, tantos 
céntimos de peso en letra, - » » 

En Cottadato. 
Por cada litro de aceite de coco, t mtos cénti

mos de peso en letra. . » »J 
Por cada kilógramo de velas de experma, tantos 

céntimos de peso en letra. . » » J 
En Joló. 

"Por cada..litro de aeeite de coco, tantos cénti-
9105 de peso enjetra. _ • * 

Por cada kilógramo de velas de esperma, tantos 
céntimos de peso en letra. . » » 

En Puerto Princesa. 
Por cada litro de aceite de coco, tantos cénti

mos de peso en letra. . »• 9 
Por cada kilógramo de velas de esperma, tantos 

céntimos peso en letra. . » »• • 
En Balabac. 

Por cáda litro de aceite de coco, tantos cénti
mos de peso en letra. . » » 1 
Y para que sea váiida la proposición, se acompaña 

el talón de depósito de (cien pesos ó el último de la 
contribución satisfecha) seg-un lo prevenido en la con
dición cuarta del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 2 

INTERVENCION GENERAL DEL ESTADO 
D S F I L I P I N A S . 

El dia 23 del presente mes, á las diez en puoto 
de su mañana, se contratarán en concierto público ante 
el Sr. ^ Interventor general d d Estado, en <u despa
cho, situado en el edificio lia nado antigua Aduana, 
la adquisición de 300 ejemplares impresos d-í títulos 
de oficiales del Tercio de Policía, 1000 de Gobernador-
cilios de infieles y 1.000 de liceacias para uso de 
armas, que necesita la Secretaría del Gobierno gene
ral con destino á los Gobiernos Civiles de provincia, 
para atenciones del servicio durante el año actual, cuyo 
contrato se sujetará con arreglo al pliego de condicione^ 
que á continuación se inserta, bajo el tipo de 20 pesos efl 
escala descendente. 

Manila, 9 de Julio de 1889.—José de Elorza. 
Bases redactadas por la Intervención general del Es-

tado para contratar en concierto público la adquisi
ción de 2.300 ejemplares impresos de varios docu
mentos que necesita el Gobierno general de estas 
Idas para atenciones del servicio, durante el actual 
ejercicio de 1889, 
1. a La Hacienda contrata mediante concierto, la aá' 

quisicion de 300 ejemplares de títulos de oficiales del 
tercio de policía; 1.000 de Gobernadorcillos dd infieles, 
y 1.000 para uso de armas, con destino h los •obiernoS 
Civiles d ' provincias. 

2. " Dichos documentos se extenderán en papel %* 
catalán, de las marcas más superiores que haya eU 
plaza y en un todo ajustados el modelo respective»' 

3. a El tipo para optar al indicado servicio será 
de "¿0 pesos, en escala descendente. 

4. a Para garantir el mismo, el contratista ingresaí* 
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ja Caja de Depósitos el 10 p § del tipo de la 
ílicacioD- a 
. gl concierto tendrá lugar en el despacho del 

'•j^gj-yentor, ante dicho Jefe, el dia y hora que se 

^ If̂ 11 Terminad o el acto, el Sr. lüterventor general 
ff%;Gará el servicio provisionalmeate á la persona que 

36i1'̂  preSentado la proposición más ventajosa para la 
00pfê .-ja) hasta tanto que por la Intendencia general 
30]'rUebe definitivamente dicha adjudicación. 
2017 ^cto seguido se levantará acta del resultado de 

M >rto, ^ continuación del cual hará constar el con-
sta ¿i obligación de presentar en el plazo máximo 
dos dias' â carta de pago correspondiente al de-

,. que se menciona en la condición 4.a, procedién-
contra él si no lo verifica, en la forma que de-

înaa las leyes 
presentada la carta de pago a que se renere la 

asfoicion anterior, se formalizará el contrato en do-
!5»L„ato privado, siendo de cuenta del rematante los 
lasLos de papel que se ocasionen. 
ÍQÍ 1 A los diez dias de adjudicado el servicio de 
' áL sB trata, el contratista entregará en la Interven-

Q ú-eneraí, la totalidad de los ejemplares impresos 
forme al modelo y calidad de papel señalados. 
0. Tan luego ha3ra efectuado dicha entrega en la 

La expresada, se abonará por la Hacienda al con
ista el importe correspondiente, 
1; En el caso de que el contratista no cumpla lo 
pillado, se tendrá por rescindido el contrato, ce-
rándose Duevo concierto |á su perjuicio y si no 
pDsiguiese entonces efectuar dicho contrato por 
a de licitadores, se verificará el servicio por admi-

Lacion á cargo del mismo contratista, siendo este 
ponsable también de los perjuicios que pueda causar 
retraso. 
% Las proposiciones se presentarán en papel del sello 

con arreglo al Real decreto de 16 de Mayo del año 
mo, en pliego cerrado, dirigido al Sr. Interventor go
al, según el modelo á continuación. 
3. Según se vayan recibiendo los pliegos por el 
Interventor general se dará el número ordinal á los 

[nisibles, haciendo rubricar el sobre al interesado. 
4. Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse 
o pretesto alguno, quedando sujetos á las con
tiendas del escrutinio. 
5. Si resaltasen empatadas dos ó más proposi

tes, se abrirá licitación verbal por un corto tér-
po, que fijara el Sr. Interventor general, solo entre 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al 
la haga más ventajosa. 

% caso de no querer mejorar ninguno de los que 
eron las que resultasen empatadas, se hará la 

[idicacion en favor de aquel cuyo pliego tenga el 
fniro ordinal menor. 

Conforme vayan los licitadores presentando los 
s al Sr. Interventor general, exhibirán la cédula 
lal si son españoles ó extranjeros y la patente 

capitación, si pertenecen k la raza china. 
1- Todas las dudas y cuestiones que puedan sus-

|rce en este contrato, deberán ser resueltas con arre-
| i la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 
fanila, 24 de Junio de 1889.—José de Elorza. 
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MODELO DE PROPOSICION. 
jon N ofrece tomar á su cargo el su-
[istro de 300 ejemplares impresos de títulos de 
|ales del Tercio de policía; 1.000 para Gobernadorci-
de infieles, y 1.000 de licencias de armas, para los 

pernos Civiles de provincia por la cantidad de pfs... 
Ilevra) con entera sujeción á las bases estipuladas 
f el concierto de este servicio publicadas en la 
p de Manila del dia 

Fecha y firma. 2 

OBRAS PUBLICAS—DISTRITO DE MANILA. 
lspuesto por superior acuerdo de 13 de Junio 
lije pasado, que se lleve á efecto por adminis-
m el derribo del puente arruinado de Ayala, 

¡endo realizarse dentro de este sistema por me-
e ajuste particular, se pone en conocimiento 

P nuco, por medio del presente anuncio, á fin 
H e las personas que deseen interesarse en la 
c¡ 011 de este servicio, puedan presentar sus pro-
^nes» escritas, á la Jefatura de este distrito, 
*Q«-Se ^a^an de manifiesto todos los antecedentes 
^j08 ^ efecto. 
je^ tZ( l inalado para la admisión de proposiciones 
an • 8 á contar de la fecha de la publicación de 
se^01? en la «Gaceta oficial» y trascurrido que 

|0p felara aceptada la proposición que ofrezca 
\ au ^ a* ^P01"*6 ¿el presupuesto de este ser-
Ron R alClende á pfs. 416'51) siempre que la pro-
f por 6 .aJustada á las condiciones particu-
ffieW116 Sf r ^ e este ajuste 7 que se bailan de 

j PQiía QU i Peinas de este distrito. 
eílcisc^ n-T6, Julio de ^ 8 9 . = E 1 Ingeniero Jefe, 
eir ^ Cristóbal Portas. 

SECCION DE GUARDIA CIVIL VETERANA. 
Debiendo comenzar esta Comandancia, á recaudar el 

importe de los impuestos provinciales correspondien
tes al 2.° semestre del presente año, de los indivi
duos de la servidumbre doméstica, vecinos indígenas 
de Intramuros y marineros mercantes también indi 
genas; á partir del dia 15 del actual, se hace pú 
blico en la «Gaceta oficial», para que llegando á 
noticia de los interesados, se presenten estos en la 
oficina respectiva, calle Real núm. 19, á satisfacer el 
expresado impuesto, debiendo para ello presentar la 
cédula personal corriente. 

Manila, 10 de Julio de 1889.—El Coronel, Teniente 
Coronel Jefe, Antonio Moros. 3 
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INSPECCION G E N E R A L DE MONTES. 
Denuncias de terrenos ialdios realengos. 

Provincia de Romblon. Pueblo Sibuyau. 

Don Pedro Sauz Maza solicita la adquisición de un te
rreno en los sitios «Adpudlos», «Agbabian», «Gilamo-
noc» y «Balobo», cuyos límites son: a lN . , el mar, al E,, 
punta Agmaya y montes del Estado, al S., montes del 
Estado y al O., el sitio Linauaa, sin que se consigne en 
la instancia la superficie aproximada. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero último, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 9 Julio de 1889.—S. Vidal. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo de Floridablanca. 

Don Alfredo de Petell solicita la adquisición de un te
rreno en el barrio «Gutad» cuyos límites son: al N . , te
rrenos de Apolonia Antonia, al E., el rio Caulaman, al 
S., terrenos denunciados por D Vicente Brabo y al O., 
montes del Estado, comprendiendo una superficie apro
ximada de 300 hectáreas. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero último, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 9 de Julio 1889.—S. Vidal. 

Isla de Nebros. Pueblo de Manapla, 

Don Gervasio Mirafiores solicita la adquisición de un 
terreno en el sitio «Qainaroyan», cuyos límites son: al 
N . , el rio Quinaroyan, al E., terrenos del Estado, al S., 
el rio Magnanud y al O., montes del Estado, compren
diendo una superficie aproximada de 100 hectáreas. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26|de Enero último, se anuncia al público 
para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 9 de Julio de 1889.—S Vidal . 

Don Pedro Mirafiores solicita la adquisision de uu 
terreno en el sito «Magnanud» cuyos límites son al 
Norte, el rio Magnanud, al Este, terrenos del Es
tado, al Sur, el rio Sangay y al Gaste, montes del 
Estado, comprendiendo una superficie aproximada de 
cien hectáreas. 

Lo que en cumplimiento del art, 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero último, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 9 de Julio de 1889 —S. Vidal . 

Isla de Negros. Pueblo de Bago. 

Don Alejandro Escobar solicita la adquisición de 
un terreno en el barrio «Zaragoza» cuyos límites son 
al Norte el riachuelo Nasalang, al Este terrenos del Es 
tado, al Sur el arroyo Lonoy y al Oeste tierras de Don 
Juan Araneta, comprendiendo una superficie aproxi
mada de cien hectáreas. 

Lo que en cumplimiento del art, 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero último, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 9 de Julio de 1889,—S. Vidal. 

isla de Negros. Pueblo Cádiz Nuevo 

Don Raymundo Ferraris solicita la adquisición de 
un terreno en el sitio «Canayan;» cuyos límites son 
al Norte, terrenos de Teodoro de Ocampo al Este, 
los de Luis Consing, al Sur, terrenos del Estado y al 
Oeste, los fdel chino Fernando Ibañez, comprendiendo 
una superficie aproximada de cien hectáreas. 

Lo que en cumplimiento del artículo 4.° del Ragla 
mentó para ventas de 23 de Enero último, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 9 de Julio de 1889.—S. Vida l . 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
A L M O N E D A S . 

El dia 26 de Julio próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará arte la Junta de Reales Almone
das de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
la venía del casco y varios efectos de la goleta «Va-
Jiente», bajo el tipo en progresión ascendente de 3.662 
pesos, 52 céntimos, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital 
núm. 23 de fecha 23 de Julio del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 28 de Junio de 1889.—Miguel Torres. 1 

E l dia 26 de Julio próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ca
pital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subal
terna de la provincia de llocos Norte, la venta de un 
íerreno baldío denunciado por D. Julio Arzadon y Don 
Andrés Raña, enclavado en los sitios denominados de 
Silicao ó Pini l i y Berbaña, jurisdicción del pueblo de 
Badoc de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 175 pesos, 19 céntimos, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital núm. 16 de fecha 16 de Enero 
último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 28 de Junio de 1889.—Miguel Torres. 2 

E l dia 30 del actual á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Dirección de la Casa de Monedado 
esta Capital, la venta de los efectos de diversas cla
ses procedentes del material destinado á la fabrica
ción de moneda que son innecesarios por no tener 
aplicación y otros que se hallan inútiles, con estricta 
sujeción ai pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

Manila, 8 de Julio de 1889.=Miguel Torres. 
Pliego de condiciones bajo los cuales se saca á 

pública subasta la venta de los efectos de diversas 
clases procedentes del material destinado á la fabri
cación de moneda que son innecesarios por no te
ner aplicación y otros que se hallan inútiles para 
el servicio, existentes en la Casa de Moneda de esta 
Capital. , 

1. ° La clase y cantidad de los efectos que se pro
pone para la venta son las que h continuación se 
expresan: 

Ler Lote. 
Una máquina de vapor sistema vertical fuerza de 

ocho caballos, con todos sus accesorios correspondientes. 
2. ° Lote. 

Un malacate de hierro compuesto de las piezas si
guientes: dos ruedas dentadas de hierro de l ^ O m . 
(diámetro) una, y la otra l.m id. , una quicionera 
rectangular de hierro fundido de 2 m.xO'30 m., 
un gorrón de id . , una caja de lanzas de id . , eje de 
hierro dulce 2^5 m . X ü ' l é n i . ; pesarán próximamente 
mil quinientos kilos 

Un volante de hierro fundido de I ' IO m. diáme-
troxO'Oo grueso, pesa sesenta kilos. • 

Una plancha de hierro fundido rectangular de 
1*30 m.><0"86, pesa cuarenta kilos. 

Tres mil trescientos doce kilos de hierro de dife
rentes clases. 

Dos mil ciento sesenta y dos kilos de troqueles 
inútiles. 

Una cagua de hierro. 
Un rollo de hevillas de latón, pesa treinta y siete 

kilos. 
Doscientas veinte limas viejas, pesan ochenta kilos. 

3. er Lote. 
Un volante de madera para mover un torno. 
Una báscula con cuatro pesas. 
Una carretill d^ madera con polea de hierro fundido. 
Un carro de mad- ra y eje de hierro. 
Un molino de piedra. 
2. ° Los efectos del anterior se dividen para su ena

jenación en tres lutes, .os cuales pueden adquirirse 
juntos ó separadamente. 

3. ° Los indicados efectos se encuentran en la Casa 
de Moneda, donde se entregarán al rematante. 

4. ° La licitación tendrá lugar ante la Junta espe
cial constituida que designará la Intendencia general 
de HKCi^nda, el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

5. ° Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al adjunto modelo, extendidas en papel del se
llo 10.a, y se presentarán en pliegos cerrados al Pre
sidente de la Junta asi como también la cédula per
sonal ó la patente si el que propone es natural del 
Impeño de China, sin cuyo documento no le será ad
mitida la proposición. Al mismo tiempo que esta pero 
iuera del sobre que la contenga, entregará cada lici-

12 Julio de 1889. 

tador el recibo que acredite haber impuesto en la Te
sorería de esta Casa de Moneda, en metálico, la can
tidad de $ . . . . para cada uno de los lotes en venta 
equivalente al valor del 5 p § á que asciende el im 
porte de cada lote, que servirá de garantías provisio
nales y de fianzas para responder del cumplimiento 
del contrato; en cuyo concepto no se devolverán éstas 
al comprador hasta que se halle solvente de su com
promiso. 

6. ° Si por resultar proposiciones iguales en algún 
lote hubiere que proceder á licitación oral entre los 
autores de ellas, se entenderá que renuncian al de
recho á la puja los que abandonen el local sin aguar
dar la adjudicación, la cual tendrá lugar por órden 
preferei te de numeración de los respectivos plieg< s; 
en el caso de que todos los interesados se negaren 
k mejorar su oferta. 

E l aumento que se haga sobre el precio tipo, tanto 
en las proposiciones, como en la licitación oral, se 
expresará en la misma unidad y fracción de unidad 
monetaria que la adoptada para aquel. 

7. ', El licitado á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, antes de proceder á la estraccion 
de los efectos, deberá depositar su importe en la 
mencionada Tesorería del Establecimiento, del depósito 
para ing-resar en Rentas públicas, exigiéndosele el 
correspondiente recibo. 

Terminada que sea ésta firmará el rematante 
el recibí en el documento. 

8. * Si el rematante no terminase la extracción 
de los efectos que comprende cada lote, en el plazo 
de cinco dias laborables, que empezará á contarse 
desde el en que se deposite el importe de los efec
tos, que establece la condición anterior, se enten
derá que hace abandono de ellos, perdiendo por con
siguiente el valor del mismo que será adjudicado á 
favor de la Hacienda. 

Maulla, 11 de Mayo de 1889.—El Contador.—P. S., 
Antonio García Sánchez.—V.9 B.0—El Director.—P. S., 
J. M . de Valdivia. 

MODELO DE PROFOSICION. 
Don N . N . vecino de domiciliado en la calle 

. . . u t m . . .en su nombre (ó á ncmbre de D. N . N . 
para lo que se halla competentemente autorizado) h^ce 
presente: Que impuesto dei anuncio y pliego de con
diciones de fecha . . . . publicado en la «Gaceta de Ma
nila» núm de . . . . parala venta en pública su
basta de los efectos de diverjas clases Fxistentes en la 
Casa de Moneda, se compromete á adquirir los 
lotes ó por todos ellos por la cantidad de . . . (en letra.) 

Fecha y firma. 
Es copia, Miguel Torres. 2 

El dia 16 de Julio próximo, k las diez de la ma
ñana, se subastaiá ante la Junta de Peales Almone
das de esta Capital, que se constituir» en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
el servicio del arriendo por un trienio de la renta del 
6.° grupo del juego de gallos de esíñ provincia de Ma
nila, bajo el tipo en progresión ascendente de 11.199 
pesos, 99 céntimos, con extricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gact ta» de esta Capital 
núm. 130 de fecha 14 de Mayo ú l t imo . 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 18 de Junio de 1889.—Miguel Torres. 1 

El dia 16 de Julio próximo á las diez de la ma-
ñan-;, se subastará ante la Junta de Ríales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado anlitrua Aduana, y ante 
la subalterna de la provincia de la Pampanga, el ser
vicio de las obras de reparación del puente sobre 
el estanque de Betis, término de Guagua, «le dicha pro 
vincia, bajo el tipo eu progresión desc udeute de 4846 
pesos, 17 céuts - y con estricta sujeción ai pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
núm. 99 de fecha 11 de Abril último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 

El dia 16 de Julio próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Peales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado amigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de Cavite, el ser
vicio de las obras de construcción de un pontón sobre 
el arroyo Ilat, en la calle Real de Naic, de dicha pro
vincia bajo el tipo en progresión descendente de 1719 pe
sos, 53 cént y con estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «baceta» de esta Capital núm. 
99 de fecha 11 de Abril último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
de actos públicos. 

Manila, 18 de Junio de 1889.—Miguel Torres. 1 

Gaceta de Manila. —Núm. 189--

por la que marque el reloj que existe en el Salón 
actos públicos. 

Manila, 18 de Junio de 1889.—Miguel Torres. 

El dia 26 de Julio próximo á las diez de la mafij 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de| 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos pij 
eos del edificio llamado antigua Aduana, y ante la 
balterna del distrito de Davao, el servicio del arrie 
por un trienio de la renta del juego de gallos de § 
distrito, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pesos, 9 céntimos, y con estricta sujeción al pliego 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta CarJ 
núm. 104 de fecha 16 de Abril último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
la que marque el relój que existe en el Salón de a| 
públicos. 

Manila, 27 de Junio de 1889.—Miguel Torres. 

El dia 26 de Julio próximo á las diez de la maña 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos púb" 
del edificio llamado antigua Aduana, la venta del cas 
enseres de la goleta de guerra «Sta. Filomena», b 
tipo en progresión ascendente de 807 pesos, 20 . 
timos, y con extricta sujeción al plieg'O de condicio 
publicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 152 
fecha 29 de Noviembre de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se re» 
por la que marque el relój que existe en el Salón" 
actos públicos. 

Manila, 28 de Junio de 1889.—Miguel Torres. 

oYid-encias jncliciaies 
E o n Ricardo R i c a í o r t y S á n c h e z , Juez d f i r i m í r a ir.fi 

del D i s t r i t o de B i n o n d o , que de estar en e l pleno ejeí 
de sus funciones , yo el in t i a sc r i t o Esc r ibano doy fé. I 

Por el pre.^ente c i t o , l l a a o y emplazo al procesado aul 
O n g P i n i c o , n a t u i a l de C h i n e a n , I m p e n o de C i i i n a , veciD 
A n í ¿ o n o , p r o v i n c i a de Morong , de 38 aflos de edad, soltéít 
es ta tura baja, cuerpo delgado, color murei o, cara larga, 
r egu la r , f ente r egu la r , pelo, cejas y oj( s negros , barbi. 
con v i rue l a s en l a cara , pera que < n e l t é r m i n o de { 
dias, coniad( s desde l a p u b l i c a d o n de esle edicto, se pn 
en e l Ji z^ado ó en l a c á r c e l p ú b l i c a de l a prov inc ia por; 
be r lo así acordado en l a ce usa n 0 6661 que ins t ra> o por. 
hecho, i percib.do que de hacer lo asi. le o i r é y admin i l 
j u s t c í a v ei caso con t ra r io , s e n t e n c i a r é l a cau.-a en su at 
c a y r e b e l d í a . 

Dado en el Juzgado de p r i m e r a ins t a r cia de Binond 
de Jul io de 1889.—Ricardo R i c a f o r t . - P o r mandado de su 
J o s é de Reyes. 

P o r pr< v idenc i a del 8 r . Juez de p r i m e r a instancia 
t r i i o de B m o n d o , d ic tada en la caus^ n ú m . 6442 se cita,l | 
y emplaza á l a test igo A r c a d i a Wangahas, i nd i a , viuda, 
a ñ e e (¡e edad, tendera, n a t u r a l y vec ina d( 1 a r raba l de i 
y empadronada en e l barangay ce u n n o m b r a d o 1). Ben 
nes, para que en el t é r m i n o de nueve dias. contfn'os deí 
p u b l c a c o n del ¡ . r e s e n t e anu r cio en l a «( aceta oficial» dj 
Cap i t a l , c o m i a r t z c a en eele Juzgado para 1113 diligencia 
SO' al de . .ust ioa que se )e i n t e r e j a «n l a causa n ú m . 6442; 
e ib id i ' que de no hacerlo dentro de d.cho t é r m i n o KOI 
r a í a n les per ju ic 'os que en derocho haya l uga r . 

J u z ^ a ü o de 'B inonc io , 10 de J u h o de i S b ü . - R a f a e l G.M 

Por p r c v i d t n c i a del S r . Juez de pr imera ins tancia d( 
t r i i o de B ' n o n d o , dictada en l a causa n ú m . 6501, contra 
l i n o Haquin , por lesiones, se c i ta , l l a m a y i m p l a z a al ?Jln 
dia de ü.* de l a 5.* S u b d i v i s i ó n de la Guard ia c i v i l Yeta , 
F l o r e u t r.o F e r n a n d o , y l i cenc iado absoluto por inú t i l pat 
fcerviCiO de las ai mas, para que en el t é i m i n o de 9 dia?, 
tados desde esta fecha, se presente en esti Juzgado para 
l a r • eclaracion en l a mencionada causa, apf r c ib ido 'quc de no 
flcarlo d i n t r o del espresado t é r m i n o le p a r a r á n los perj 
que en derecho hubiere l u g a r . 

B m o i do (Mani la ) , l u de Juho de 1889.—José de Rojes. 
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D o n Cami lo E n r i q u e L o b i t , Juez de p r i m e r a instancia 
p r o v i n c i a de l a L a g u n a . 

Por e l pr» s e n t é c i to , l l a m o y emplazo á todos ¡os Qf 
com-ideren con derecho á her^dai á los b en< s dejadosl 

finado Pe r o L i m - Y o n g c o , n i ñ o • e once a ñ o s de edad, $ 
los finados D . F lo renc io L i m - Y o n g c o y D * A Cunea Aguasíft 
fal lec ó en esta cabecera e l 28 de "Jun io p r ó x i m o pataclo, 
que den t ro del t é r m i n o de t r e i n t a dii-s, contados d sdfl 
g a t n t e a l de ia p u b l i c a c i ó n del presente ( d i c t o , s> pi&L 
en este Juzgado con los documentos just i f icat ivos de I ^ 
re< l o, bajo aperc ib imiento que, no ver i f i ca r lo ei. d ebo té^ 1 
les p; r a r á n los per ju ic ios que en j u t t i c i a haya lugar. 

D do en Santa Cruz , cabecera de l a Laguna , á 9 de Ji» 
1889.—Camilo F n r que, Lob i t .—Por mand&do de su Sr í a . , ^11 

Leyco . l a c i 

eut 
D o n Abdon V . G o n z á l e z , Juea de p r i m e r a m tancia eo 

pie.¡a de esta p r o v i n c i a de Batangas, que de estar j 
tua l ej rc ic io de sus funciones, yo e l Nota r io publico ^ 

Por e l presente c i to , l l a m o y emplazo por p r e g ó n y.lfcE 
a l ausente F l o r e n t i n o M a n z a u i í l a ^a; Kontmo, u u.ural de' 
blo de Sto. ' i o m á s , de esta p r o v i n c i a , y d o m i c i iano en e 
de Cr u / n a b a t fio, comprehens ion de Calamba de la l f 
) . r a que por e l t é r m i n o de 30 d í a s , á con ta r desde W 

j l i c a c i o u de este edicto en l a « G a c - t a de M a n i l a » , se m 
en este Juzgado ó en l a c á r s e l p ú b l i c a de esta capital ̂  
fenderse de los cargos que le resu l t an en la causa núffl-' 
que i n s t i u y o por t e n t a t i v a de robo en c u a d r i l l a cou 1$ 
con ape rc ib imien to de que s i no le ver i f icara dentro de , 
t é r m i n o , se le d e c l a r a r á cun tumaz y rebelde á las hamam1' " e 
j u d i c a l e s y se e n t e n d e r á n c o n los Est rados del Juzga^ giijj 
ac tu c uin-s que l e conciernen en l a es-pr^sada causa. i Jefi 

D i d o en H á t a n g a S á 8 de Ju l .o de 1889,—Ai.uon V.' . - ^ 
z a l e z . = i ' o r mandado de su S r i a . , Jot-é de Vera.. 0 
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12 de Julio de 1889. 

Sin perjuicio de esto, dichos funcionarios l i -
Monj ^aráü copias literales de las inscripciones ó asien

tos que iQteresados soliciten para los fines 
¿e esta loy. Por esta certificaciones no deven-

ar4u honorarios. 
° ¿ j t . 401. Cuando se presenten varios t í tulos 

v i va icscritos, justificativos de las sucesivas tras-
íaJ ¿¡giones de la propiedad de la finca ó de alguno 

^riej je los derechos reales impu stas sobre !a misma, 
80 compr'nderáD todos ellos eo un solo asiento. 

^ las fincas se les da rá la numeración co
rrelativa que les corresponda, s egún el órden que 
haya establecido el Registrador después del si-
ĵ gstro. E n los nuevos asientos ó inscripciones 
se expresará el número que la finca ten ía an-
terior mente. 

Art. 402. Las inscripciones y demás asientos 
qU0 se reproduzcan con arreglo á esta ley desde 
qUe tenga lugar la destrucción de los libros hasta 

c i nUe termine el pl&zo señalado en el art. 394, 
hm surtirán, en cuanto a los derechos que de ellas 
0 d consten, los efectos que les correspondan, según 
iciol ia legislación vigente en la fecha eil que se hicieron 

los asientos reproducidos. 
Se considerará para todos los efectos legales 

aíoíl como fecha de las nuevas inscripciones, la que 
tenga la nota puesta al pió del título de haber 
quedado éste anotado á inscrito. Si los títulos 
se hubiesen extraviado y no pudiere justificarse 
por ningún otro documento la fecha de aquella 
nota ó de los asientos á que la misma se re
fiera, no tendrá aplicación lo dispuesto en este ar
tículo. 

Art. 403. Las nuevas inscripciones de que 
trata el artículo anterior devengarán, solamente 
la quinta parte de los honorario» que les co
rrespondan, según el Arancel. 

Art. 404. Transcurrido el plazo prefijado en 
la presente ley, podrán también ser inscritos 
ó anotades de nuevo los títulos que anterior
mente lo hubieran sido; pero tales inscripciones 
6 anotaciones no perjudicarán ni favorecerán k 
tercero, sino desde la fecha, y devengarán los 
honorarios que les correspondan, según Arancel. 
No obstante, serán aplicables á dichos títulos 
las demás disposiciones de esta ley. 

Art, 405. Quedarán en suspenso desde la 
fecha en que tenga lugar la destrucción ó pér
dida de los libros del Registro hasta la termi
nación del plazo concedido respecto de las fincas 
y derechos reales cu jos asientos hubieren desa
parecido, los artículos 26, 29, 32 y 43, y todos 
los que se refieran á los efectos atribuidos por 

¡h misma á la falta de inscripción 6 anotación 
ide un derecho. 

Igualmente quedarán en suspenso los plazos 
"•Jieñalados en esta ley y en su reglamento para 

a concesión de las anotaciones preventivas en 
nscripciones definitivas. E l Registrador hará men-
ion de esta circunstancia y del presente arti
llo en las certificaciones que librare con re-
rencia á dichas fincas ó derechos. A l concluir 
mencionado plazo, los Registradores deberán 

íaer formados ios nuevos índices ó rectificados 
K!0* Ostentes en la parte correspondiente á los 

s>os destruidos. 

A-rt. 406. Todas las actuaciones, diligencias 
documentos que los interesados necsiten para 

nf * uso de los beneficios concedidos en el pra-
m titulo, se extenderán en papel de oficio. 

ARANCEL 
^OS HONORARIOS QUE DEVENGARÁN LOS REGISTRADORES 

EN FILIPINAS, 
Examen de títulos, asientos de presentación 

y notas respectivas. 
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luí. Número l.8 

.ni.í el e x i m 
^ ginal v n ^ ^ ^ i ^ ^ ^ P ^ s e n t a c i o n , nota mar-

Pesetas. 

refiera k ? V¿e áe cualquier título que se 
cion. anA+ ^uc&s ó menos, cuya inscrip-
CePtúariHÍ ?l0n 6 nota mai"8'íual se solicite, ex-
^ Un tíf i 8 pa?celacioiies y entendiéndose 
a^an dnr. i el ?ocuniento ó documentos que 

u«r lugar á un asiento de presentación, r 50 

Si se refiere á 
escala sig-uiente: 

Ley hipotecaria. 

Número 2.' 
más de cinco fincas, se observará la 

Pesetas. 
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Do 6 á 10. 
11 á20 . 
21 á 30. 
31 á 50. 

Excediendo de 

. 2 

. 3 

. 4 
• 5 

estos números, por las primeras 50 
se cobrará lo que queda indicado, y por las demás, 10 
céntimos de peseta por cada una que valg:a 500 pese
tas ó mas, y por cada una de las que no lleguen al 
indicado valor, 5 céntimos. 

Número 3.* 
Pesetas. 

Cuando el titulo que deba examinar el Registra
dor pasase de 50 folios, cobrará además por 
cada folio que excediere. . 0'05 

Número 4.' 
Si el valor de las fincas ó derechos á que se re

fiere el título no llegare á 100 pesetas, cobrará, 
cualquiera que sea el número de folios que con
tenga y el de las fincas ó derechos á que se re
fiera. . 0 50 

Cancelaciones. 
Número 5.'' 

Por todas las operaciones, sea cualquiera su forma, que 
á instancia de parte deban verificarse para la cancela
ción ó redención de hipotecas, censos ó derechos reales, 
incluyendo el asiento de presentación y notas marginales, 
se devengará por cada finca: 

Pesetas. 
Si la finca ó derecho vale meuo& de 50 pesetas. 
De 50 á menos de 100. 

100 500. 
500 2.000. 

2 000 5.000. 
5 000 en adelante. 

Si la cancelación se deniega ó se suspende, se aplica
rán los anteriores números del Arancel. 

Notas especiales, inscripciones y anotaciones. 
Número 6.° 

Cuando por consecuencia de la presentación no deba 
verificarse inscripción ni anotacioo, y sí extender notas 
marginales en el antiguo ó nuevo Registro, por cada una 
de ellas: 

Pesetas. 
De un valor menor de 50 pesetas. . 0l25 

50 a menos de 100. . 0'50 
100 a 500. . O^S 
500 en adelante. . 1 

Por cada una de las notas comprendidas en el art. 25 
de la ley, las mismas cantidades. 

N ú m « r o 7.° 

Por cada inscripción ó anotación y consiguientes 
notas marginales que no e^tén comprendidas en los 
números precedentes, se cobrarán las cantidades fijas 
que se establecen en las escalas siguientes: 

0'50 
1 
2 
4 
5 
7^0 

Inscrip
ciones ó 
anotacio
nes exten

sas. 

Inscrip
ciones 6 
anotacio
nes conci

sas. 

Pesetas. Pesetas. 

Por cada finca ó derecho cuyo valor 
no llegue á 50 pesetas. 

100 pesetas inclusive 
200 id . 

De 50 
100 
200 300 id. 
300 400 id. 
400 500 id. 
500 1.000 id. 

1.000 2.000 id. 
2.000 3.000 id. 
3.000 4 000 id . 
4.000 5.000 id. 
5.000 7.500 id. 
7.500 10 000 id. 

10.000 12.500 id. 
12.500 15.000 id. 
15.000 20.000 id. 
20.000 25.000 id. 
25.000 40.000 id. 
40.000 50.000 id. 

De más de 50.000 id. 
Por la conversión en inscripción 

0*60 
1 
1'50 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
15 
17^0 
20 
22'50 
25 
de la 

0-50 
0'90 
1430 
r s o 
2'70 
3'60 
4*50 
5'40 
6*30 
7*20 
8-10 
9 
9*90 

10'80 
1P40 
12-50 
15*75 
18 
20*25 
22'50 

anotación 
tomada por defecto subsanable y por la de suspensión 
de anotación en anotación preventiva, se devengará la 
mitad de los honorarios señalados en la precedente es
cala. 
yfau i/estaciones de los asientos, certificaciones y [busca 

de antecedentes. 
Número 8.° 

Pesetas. 
Por la manifestación del Registro, por cada finca 

cuyo valor no llegue á 100 pesetas. . O-̂ S 
De 100 pesetas á menos de 500. . 0*50 

500 o más, sea cualquiera su valor. . 1 
Número 9.' 

Por la primera página de las certificaciones literales, 

se cobrarán los honorarios correspondientes, según la 
siguiente escala: 

Pesetas. 
Si en todo ó en su mayor parte se refiere a finca 

ó fincas, derecho ó derechos que valgan menos 
de 100 pesetas. . 0'50 

De 100 a menos de 500. . 1 
500 6 mas, sea cualquiera su valor. . 2 

Número 10. 
Por las demás páginas que comprendan las certifica 

cienes se cobrarán la mitad de los honorarios consigna
dos en el número precedente. 

Número 11. 
Por cada asiento de que se expida certificación en re

lación. 
Pesetas. 

Si se refiere á finca ó derecho que valga menos-
de 50 pesetas. . 0*25 

Si vale de 60 á menos de 100. , 0*40 
100 300. . 0*70 
300 500. . 1 
500 2.500. . 1'50 

2.500 ó mas, cualquiera que sea su valor.. 2 
La relación de cada asiento en una misma certificación 

no se cobrará mas que una vez, aun cuando se refiera á 
varias fincas. 

Número 12. 
Cuando las certificaciones deban contener expresión 

ó referencia de no existir asiento ninguno ó asiento 
de clase determinada respecto de fincas ó derechos rea
les, se cobrará: 

Pesetas. 
Por lo referente á cada finca 6 derecho que 

valga menos de 50 pesetas. . 0*12 l i2 
De 50 á menos de 100. . 0*20 

100 300. , 0*35 
300 500. . 0*50 
500 2.500. . 0'75 

2.500 ó mas, cualquiera que sea su valor. . 1 
Número 13. 

Por la biloca en el antiguo ó nuevo Registro para ha
cer la manifestación, cuando no se determina el folio y l i 
bro en que se halla la finca, ó para expedir las certificacio
nes a que se refieren los números precedentes, por cada 
finca y año que se haya de consultar se cobraran los 
honorarios que determina la escala siguiente, no pu-
diendo exceder en cada caso del importe que taanbien 
se determina: 

Por cada 
año, si la 
busca re
fiere sólo á 
30 años ó 
menos, y re
firiéndose á 
más de di
cho periodo 
por los pri

meros 30 
años. 

Por cada 
año que ex
ceda de 30, 
cuando la 
bus< a se re
fiera á 31 d 

más años. 

Máx'mum 
de honora
rios que po
drán cob-ar-
se por cada 
finca que s© 
cunsnUe, sea. 
cualquiera el 
número de 
años consul

tados. 

Pese/. Cént. Peset. Cení. Peseí. Cení. 

Por cada finca ó 
derecho cuyo va
lor no llegue á 50 
pesetas. 

De 50 á 
elusivo. 

100 
200 
300 
400 
500 

1.000 
2.000 
3.000 
4.000 
5.000 
7.500 

10.000 
12.500 
15.000 
20.000 
25.000 
40.000 
más de 

100 ex-

200 
3 0 0 
400 
500 

1.000 
2.000 
3.000 
4.000 
5.000 
7.500 

10.000 
12.500 
15.000 
20.000 
25.000 
40.000 id. 
50.000 id. 
50.000 id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

0'02 

0*03 
0*04 
0*05 
0*06 
0*08 
0*09 
O'H 
0*13 
0*13112 
0*14 
0*15 
0*16 
0*18 
0'19 
0*21 
0*22 
0'24 
0*25 
0*30 
Número 14. 

0*01 

0*01 1T2 
002 
0*02172 
0*04 
0*05 
0*06 
0*07 
0^8 
O'OO 
0*10 
0*101 [2 
0*11 
0*11 l i2 
0̂ 12 
0*13 
0'15 
o ' i s 
o a s 
0*20 

1*50 

2*25 
3 
3'75 
5*40 
7 
8'20 
9l60 

11 
12*25 
13*20 
14 
14*70 
15*85 
16'50 
18 
20 
22 
23*50 
25 

Pesetas. 
Por la busca con relación a personas se cobrara 

por cada persona y año, sean las que quieran 
las fincas ó derechos que se encuentren, lo 
mismo en el antiguo que en el nuevo Registro. 0*20 

R E G L A S G E N E R A L E S . 

1, Para el efecto de graduar loa honorarios, 
ge entiende por valor de las fincas que están 
gravadas con hipotecas, el precio por el que se 
transmitan, más el que representen las hipote
cas cuando quedan subsistentes. 

2. * E l valor de los censos, pensiones y de
más gravámenes de naturaleza perpetua, tempo
ral ó redimible, no se acumulará al precio da 
transmisión. 
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3. * Cuando esta st verifique á título lucra
tivo, se entenderá disminuido el valor de la finca 
con el que representen los gravámenes de 
cualquiera clase que tengan. 

4. ' Respecto de los derecKos de usufructo, 
uso y habitación, se considirará que su valor 
es el de la cuarta parte de la finca, y respecto 
de la nuda propiedad, el de las tres cuartas partes. 

5. * Para el cobro de hoDorarios por los con
tratos de arrendamientos servirá de tipo la can
tidad que se haya de pagar en todo el tiempo 
del contrato. Si no se fijaie el tiempo de du
ración del contrato servirá de tipo el importe de 
doce anualidades. 

6. a Para el de los que se deveDguen por ins
cripción ó anotación y notas marginales de ser-
viuumbres, el 5 por 100 del valor del predio do
minante. 

7. ' Para el efecto de que el Registrador pueda 
graduar sus honorarios con arreglo á las dis
posiciones de este Arancel debfrá atenerse á lo 
que resulte del título respectivo, rescindiendo, 
en el caso de que en el título se mencionasen gra
vámenes que en el Registro resultasen cancelados, 
del importe de tales gravámenes. Si el valor de 
cada finca ó derecho no constase del título, se exi
girá al presentante que lo manifieste en una nota 
en papel simple que se archivará en la oficina. Si 
no hace esa manifestación, tendrá oí Registrador 

derecho a percibir la cuota mayor de la respec
tiva escala 5 la que estimase procedente. 

8.' Cuando para fijar el valor correspondiente 
h. alguna finca ó derecho real que se transmita 
sea necesario computar algún gravámen que les 
afecte y afecte además á otros bienes no estando 
determinada Ja responsabilidad especial de cada 
uno de ellos, se presentará una nota en papel 
simple, en la cual se detallen los bienps t.dos 
que están sujetos gravámen y el valor de cada 
una de ellos, con obj-'to de que el Registrador 
haga la cuenta procedente, computando al gra
vamen, en cuanto pesa sobre la finca ód . recho 
que se trate de inscribir, el importe que según 
el valor de esto» les corresponda á prorrata con 
el de los demás bienes gravados. Si no «e pre
sentase esta nota, podrá prescindir el Registrador 
del gravamen en cuestión. 

DISPOSTCÍONES G E N E R i L E S . 

1. * Quedan derogadas todas las disposiciones 
anteriores que se opongan á la presente ley hi
potecaria y su reglamento. 

2. ' Los plazos marcados por esta ley se con
tarán d sde el dia en que comience á regir. 

DISPOSISIONES TRANSITORIAS. 

1/ No existiendo en Filipinas el impuesto 
sobro derechos reales y transmisión de bienes, 

12 de Julio de 1889. 
«•^ 

no son aplicables en dichas islas los artículos (Je^ 
la 244 al 247 de la ley. 

2.* L a primera pr visión délos Registros (Ü 
propiedad de la« islas Filipinas se hará con suJ 
jecion á las siguientes reglas: 

1. a Los Registros de primera y segunda claJ 
se proveerán libremente por el Gobierno entr© \ J 
Registradores de la Peoíos-ila, Cuba y PuerJ 
Rico y los fuorion;irios á líos as'miladcs que y 
priendan en el pLzo de quince á h s desde | | 
publicación del anuncio en las GACETAS DE MADUIJ 
Habana y Puerto Rico. 

2. ' Los Registros de tercer i cUse se proveí 
rán por oposición. Esta se v rificara en Madrid 
y su celebración se ajustará «1 reglamento psj 
los ejercicios de oposición é ingreso en los Be 
gistros de la pr^pied^d de las Islas de Cubai 
Puerto Rico y á la R'?al orden de 17 de Agojj 
de 1886, limitándose el pbzo para la pres-nl 
tacion de solicitudes á veinte dias improrroga 
bles, desde la publicación del anuncio. 

3. " Si uno ó varios Registros de los meul 
cionados en la regla 1.a no fueren pretendidJ 
por los fancionarios á que la misma se refierJ 
se proveerán en los opositores qui hayan oM 
tenido mejor calificación. 

Madrid, 10 de Majo de 1889.—Aprobad 
por S. M., BECERRA. 
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